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Buenos. Aires, Febrero r6 de 1909. 

~1 
A S. E. el Señor Mlnisfro de Justicia 

e Instrucción Pública, Dr. Rómu{o S. 
Nuón. 

Tengo el honor de dirigirme á V. E. 
elevando el proyecto de Reglamento para 
los Colegios Nacionales. 

He tomado como tipo para este proyecto, 
el Reglamento actualmente en vigencia, in­
corporándole las disposiciones contenidas ell 
decretos dietados con posterioridad á su 
aprobación1 é introduciendo (as rnorlifkacio­
nes aconsejadas por la experiencia, para 
asegurar á estos Institutos un régimen regu­
lar que les permita llenar los altos fines de 
su creación. 

En el capítulo referente al Redor se es­
tablece que éste debe designar Jos profesores 
sustitutos con objeto de asegurar e1 funcio­
namiento regular de las clases, como base 
de toda disciplina y educaciónJ responsanj·, 
lizando de ello á aquel funcionario. 

Se ha establecido asimismo las condicio* 
nes que se requieren para desempeñar lo!:\ 
cargos de Rector y Vicerrector; pues lan jm­
portantes puestos no es posible confiarlos á 
personas extrañas á la enseñanza, sin la 
preparación y experiencia euucacIonaJ indis­
pensables. 
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Entre los deberes del Vicerrector se ha in­
cluido especialmente el de vigilar y dirigir 
la enseñanza en los diferentes cursos, con 
objeto de uniformar los métodos que deben 
seguirse y graduar la intensidad de la cnse· 
ñanza en las diferentes asignaturas según su 
importancia, 

En el capitulo referente á los profesores 
se establecen sus funciones eminentemente 
educativas, que hasta la fecha han sido des­
cuidadas en absoluto) consíderando el pro­
fesor que sus deberes respecto de la ense­
fianza estaban limitados á la instrucción de 
los alumnos", olvidando así la parte más di­
Ucil y elevada de su misión, que es la de 
formar al hombre, y desenvolver sus apti~ 

tudes para la lucha leal y honrada de la 
vida, 

En la parte referente á los alumnos se han 
reglamentado los pases de un Colegio á otro, 
para evitar las perniciosas t'Onsecuencias que 
sobre la disciplina y aprovechamiento de los 
alumnos, ocasionan los cambios de colegio 
durante el curso, 

Se ha establecido la matrícula para Jos 
alumnos de los Colegios incorporados, en 
sus respectivos Colegios Nacionales, para 
poner á estos institutos en condiciones aná­
logas á los oficiales, y para que las clases 
en ambos puedan abrirse en la fecha que 
(~stabJece el Reglamento, con sus cursos or­
ganizados. 

En lo referente á derechos de matrícula 
y examcn~ se han aumentado éstos con rela­
ción á los actualmente en vigencia; este 
aumento está plenamente justificado por la 
naturaleza esencialmente experimental de la 
enseñanza que de acuerdo con las ideas del 

9 

Señor Ministro se trata de implantar en los 
establecimientos de' instrucción secundaria; 
sistema de enseñanza que requine una pro~ 
visión completa de laboratorios, gabinetes y 
material de enseñanza, que es necesario ad~ 

quirir :á la mayor brevedad. 
Saludo 'á V. E, con mi consideración dis­

tinguida. 

EM!LlO PAI.ACIO. 
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Reglamento para los Colegios Nacionales 

Buenos Aires, Abril 30 de 19°9. 

CONSIDERANDO: 

Que las disposiciones del Reglamento dic~ 
tado con fecha de 27 de Febrero de 1905, han 
sufrido durante el tiempo transcurrido nume­
rosas é importantes modificaciones, aconse­
jadas unas por la práctica, impuestas otras 
por las necesidades de la enseñanza; 

Que es indispensable reunir en un solo 
cuerpo orgánico y armónico esas modifi­
caciones decretadas aisladamente, con aque­
llas disposiciones que abonadas por la expe­
riencia han permanecido inalterables, facili· 
tando así, su conocimiento y aplicación á los 
funcionarios encargados de ejecutarlas, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Desde la fecha en adelante regirá el si­
guiente 

Reglamento para los Colegios 

Nacionales 


CAPITULO 1 

DEL RECTOR 

Art. 10 Cada Colegio Nacional será diri­
gido por un Rector que nombrará directa~ 

mente el Poder Ejecutivo. 
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Art. 20 Para ser Rector se requiere poseer 
un título profesional y, por lo menos, cin­
co años de magisterjo en la enseñanza seCUn­
daría ó. superior. 

Art. 30 El Redor tiene facultad para tomar 
por cuenta propia todas las medidas disci­
plinarias que conduzcan al más estricto cum­
plimlento de las leyes y decretos emana­
dos de la superioridad y á la buena march3 
del Colegio, tanto respecto á los alumnos 
como al personal docente y subalterno. 

Art. 40 Son deberes del Rector: 
10 Formular el Reglamento interno del 

Colegio, que ha de someter á la apro­
bación de la Inspección General. 

20 Asistir diariamente á las da~es á fin 
de inlomarse del puntual cumplimien­
to de los profesoreS) alumnos y em .. 
pleados. 

30 Velar por la exacta inversión de los 
fondos destinados á las necesidades 
del Colegio, y autorizar dicha inver­
sión en forma de que aquéllas sean in­
mediatamente satisfechas, debiendo 
poner sU conforme á las cuentas que 
ha de pagar el Establecimiento. En 
ningún caso el Rector podrá autorizar 
gastos que no puedan ser cubiertos 
con las partidas que el Presupuesto 
le asigna. 

40 Designar á los Profesores sustitu" 
tos, proponiendo su confirmaci6n al 
Ministerio, y nombrar los ayudantes 
de gabinete ó laboratorio á propuesta 
del titular más antiguo de la asigna­
tura correspondiente. En tal caso, co­
mo en el nombramiento de celadores 
y demás empleados subalternos, dará 
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cuenta de eIJo á la Inspecci6n General. 
5Q Hacer sustituir á los Profesores que 

por cualquier causa faltaren á clase t 

debiendo los sustitutos ser pagados 
con la cuota parte de) sueldo que co~ 
rresponda al tituJar. 

60 Suspender y proponer )a suspensión 
de los profesores que falten á su de­
ber, dando cuenta á la Inspección Ge­
neraL 

70 Elevar á la Inspección Genera) loon 
su informe, todo asunto relativo al 
Colegio, á los Profesores, á los alum. 
nos y empleados, en la inteligencia 
de que no se dará curso á Jos que no 
sean remitidos por su conducto. 

8Q Elevar á la Inspección Genera), an­
tes de1 15 de Febrero de cada añot la 
estadística anual del Establecimiento. 

90 Elevar á la Inspección General an­
tes del 15 de Enero de cada año, una 
memoria sobre la marcha del Colegio 
durante el año anterior, proponiendo 
las medidas conducentes á las mejoras 
y á la marcha regular de) mismo. 

10. 	Reunír una vez al mes al personal 
docente, por grupos de Profesores de 
asignaturas cone:xas, á fin de que, 
bajo su dirección, se pongan de aCUer­
do para conservar la correlaci6n de 
Jos ramos que enseilan, y estudiar to­
do )0 que se refiera á la marcha de 
la ensefianz2. Cada vez, deberá la", 
brarse un acta de tales reuniones. 

11. 	Elevar dentro de los 30 dí.s de la 
fecha reglamentaria para la percep­
cíón de los derechos de matrícula y 
exámenes, Un estado prolijo que com .. 

WlTRO NACIONAL 
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prenda: número del talonario de ma­
trícula ó permiso de examenJ nombre 
del alumno, año que cursa, exámenes 
que rinde y cantidad percibida en se~ 
nos nacionales. Tanto éstos como los 
talonarios de las matriculas y Jos per­
misos de exámenes, serán enviados 
conjurJtarnente como comprobantes á 
la División Administrativa del Minis­
terio. 

12. El Rector está obligado á permanecer 
diariamente en el Colegio durante ef 
tiempo de las cIases. 

Art. 50 Queda probibido .1 Redor: 
10 Dar lecciones particulares de las ma­

terias que forman el plan de estudios 
del Colegio, y ser profesor en los 
demás establecimientos oficiales ó jn~ 
corparados. que dependan directamen­
te del Ministerio. 

20 Regentar más de una clase en el 
Establecimiento que diri.ia, y desem­
peñar cualquier puesto administrati~ 

vo en él. 
30 Decretar la habilíiacíón para inscribir~ 

se como alumnos á los aspirantes que 
no llenen los requisitos de ingreso, y 
expedir certificados de estudios com­
pletos, si el que los solicita no tiene 
aprobadas todas las materias corres­
pondientes al plan por el cual comen~ 
zó dichos estudios. 

40 Elevar á 1a superioridad solicitudes 
sobre excepciones de leyes, decretos 
y disposiciones vigentes, ó que impli­
quen la violación de Jos mismos, sean 
ó no á título de gracia. 

Art. 60 El Redor incurre en responsabíli-

I 
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-dad cada vez que no haga efectiva la de sus 
subordinados, si éstos faltaren á sus deberes; 

Art. 70 El Rector tomaro! posesión de su 
¡puesto ante el saliente ó ante el que haga 
sus veces, y en defecto de ambos, ante la 

.persona comisionada por el Mínisterio~ red­
_hiendo el Colegio bajo prolijo inventario# 

CAPITULO Il 

DEL VlCERRECTO't 

Art. 80 Para ser Vicerrector se requiere 
j)oseer un título profesional y, por lo menos, 
cinco afios de magisterio en la enseñanza se .. 

..eundaria ó superior. 
Art. 90 Corresponde al Vicerrector: 

10 Desempeñar las funciones del Rector, 
como obligación inherente .:¡ su car~ 

go, cuando éste se halle impedido 
para hacerlo, 

2<> Auxiliar al Rector en el cumplimiento 
de sus deberes. 

30 R.ecibir y comunicar las órdenes del 
Rector, cuidando de que sean fielmente 
cumplidas. 

41l Preocuparse personalmente del orden, 
de l. disciplina y de la regularidad de 
la enseñanza. 

50 Vigilar e( cumplimienfo de las s~s­
pensiones que sean impuestas á fos 
alumnos, 

~ Dar cuenta diariamente y por escrito 
al Rector, de la marcha del Colegio, 
archivando estos Ínformes. 

70 Dar cuenta mensualmente y por escri­
to .1 Rector, del desarrrollo de l. 
enseñanza en los diferentes cursos, 

,~'I'''''':~~ i~ I ' , '", V' 
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C$pecificando los defectos que en los­ 11. Llevar un Libro de anotaciones del 
métodos de enseñanza hubiere notado, 
como asimismo) las observaciones que­ t 
á este respecto hubiere hecho á los. 
profesores. 

80 Comunicar diariamente y por escrito 
á la Sección Escolar del Departamento. 
de Higiene, los nombres de los profe~ 
sores que falten por enfermedad, á 
lo. efectos del artículo 55. 

90 Llevar: 
a) Un Registro de exámenes y prue­

bas escritas del Colegio y otro de­
los Colegios incorporados, en los que 
se anotará el número de orden de 
cada alumno, dividiendo á éstos por 
cursos, las clasificaciones que obten­
gan en las pruebas escritas mensuales.. 
y exámenes oraies, debiendo sacar 
estas últimas de las actas de los mís~' 

mos. 
b) Un Registro de laltas de asisten­

da de Los alumnos, debiendo <:stos 
estar anotados en la misma fonna 
que en el anterior. 

e) Un Registro de suspensiones y 
amonestaciones de los alumnos, ano~, 
tándolas en la misma fonna de las. 
anterjores. 

Cada registro servirá para un solo 
año escolarJ debiendo cerrarSe al ter-­
minar cada curso, previamente refren­
dados por el Redor y el Vicerrector. 

10. 	 Llevar un Registro general de las. 
clasificaciones, donde se anotarán dia~ 
riamente, á medida que las entreguen 
los Profesores, las merecidas por los 
alumnos en sus lecciones orales y tra­
bajos. 

personal directivo y docente, y otro 

de empleados, en los quc anotará 

diariamente el nombre de los que fal~ 


ten, el tiempo que dure la falta y la 

causa que la motive j tratándose de 

Profesores se indicará la clase á que 

no asistieron y los nombres de los 

sustitutos respectivos con indicación 

de las clases que dictaron. 


12. Llevar 	un Libro de lecciones, en que 
los profesores anotarán diariamente 
el terna de la del dla y el de la pró­
xima. 

13. Llevar un 	 registro especial para los 
alumnos libres y los que hayan dado 
exámenes generales, en el que se ano­
tará el nombre de cada uno, su edad, 
su nacionalidad, su procedencia t el 
curso que le corresponda y las da.. 
sHlcaciones obtenidas en los exámenes, 
rigiendo para la ordenación de dicho 
libro lo que está indicado en el Inci w 

so 90 del artículo 90. 
14. 	Tendrá 'á su cargo el l.ibro de ins­

trucciones de los Inspectores. 
15. 	 Ejercerá inmediata vigilancia sobre 

el Registro de suspensiones y amones~ 
iaciones indicado en el artículo 90, in­
eiso 90, que llevará el empicado que él 
designare, y en el que anotará las 
faltas de disciplina de cada alumno, 
la fecha de las misma~ Jas suspensio~ 
nes impuestas y el nombre de) Profe­
sor ó empleado que las hubiere apli" 
cado. 

16. Presenlará al Reclor, el íI!timo día 	de 
cada mes) las planillas demostrativas 

s 

.l 
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de las faltas de asistencias de Profeso~ 
res y empleados, con referencia á los 
Registros respectivos. 

17, Refrendar los certificados de estu­
dios que expida el Colegio, previa 
confrontación con el Registro de exá~ 
menes. 

Arl. 10. Son aplicables al Vicerrector las 
disposiciones contenidas en los incisos 10 
y 20 del artículo 50 y en el articulo 6°, y na.. 
turalmente todas las concernientes al Redor 
cuando ejerza funciones de tal. 

CAPITULO III 

OFL SECRETARIO TESORERO 

Art. 11, El Secretario desempeñará tam­
bien las funciones de Tesorero. 

Ar!. 12, El Secretario no puede ser alum­
no, ni desempeñar en el Colegio otros pues· 
to que los docentes, 

Art. 13. Son deberes del Secretario como 
tal: 

10 Autorizar la firma del Rector en los 
certificados que se expidan. 

2ü Formar Jos expedientes de los asun~ 
tos que entren á Secretaría y las car· 
petas relativas, donde anotará todas 
las tramitaciones que aquéllos si~ 

" 
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60 Llevar los libros y registros que se 
detenninan en los artículos 22 y 23, 

70 Formar al fin del año escolar los re .. 
súmenes y cuadros estadísticos de los 
exámenes rendidos en el año. 

So Clasificar todos los documentos que 
entren á Secretaría, subdividiéndoloa 
por secciones. 

90 Custodiar ef sello del Colegio, 
W. 	 Formar las listas de los estudiantes 

inscriptos para rendir examen, clasi" 
ficados separadamente por años de 
estudios, asignaturas de cada año y 
categoría respectiva. 

11. 	Evacuar todas las diligencias que el 
Redor le ordene de acuerdo con el 
presente Reglamento. 

12. 	Pasar á fin de afto al Rector la esta­
dística de los trabajos realizados por 
la Secretaría. 

Ar!, 14, Son deberes del Secretario como 
Tesorero: 

lo llevar la contabilidad del Estableci­
miento, de acuerdo con 10 dispuesto en­
fos artlculos 10, 16, Y 17 de este Capí­
tulo. 

20 	 Cobrar los derechos de matrícula, 
de examen y certificados, los que se­
rán abonados con sellos nacionales 

guieren. 	 equivalentes al importe de )a suma} 

á pagarse de acuerdo con esté Regla­30 Llevar el archivo de los documentos 

pertenecientes al Colegio. 
40 Redactar las comunicaciones que diri­

ja el Rector. 
50 Expedir las boletas de matrícula, ¡ler­

miso de examen y los certificados de 
estudios, lIevando al mismo tiempo los 
Reg'istros respectivos. 

mento. 
30 Pagar con el confonne del Rector, las 

cuentas del Colegio, recabando (os re­
cibos correspondientes; y percibidos 
que sean los fondos para el pago de 
sueldos y gastos, hacer el abono de 
Jos primeros en mano propia á los 
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profesores y empleados del Colegio, 
bajo firma en la planilla respccth·a. 

40 Usar un sello fechador con el cual 
que expida, los boletos ó recibos de 
permiso de examen y de certificarlos 
que expida, los boletos ó recibo de 
dinero, los documentos que emanen 
de él, como asimismo aquellos en que 
él intervenga. 

50 Ordenar en oportunidad para remitir­
las á la Contaduría General las cuen~ 
tas de sueldos, las de los gastos gene­
les, las de matrículas y derechos de 
exámenes; acompai'iando como com­
probantes los sellos recibidos y los 
talonarios correspondientes á las bole­
tas expedidas. Todas estas operado~ 
Des deben estar sujetas á lo dispues­
to por la ley de Contabilídad y su 
Decreto regiamentario. 

60 Tener á sU cargo la Caja del Colegio, 
y los documentos que se relacionen 
con la Contaduría y Tesorería del mis~ 
mo. 

70 El Secretario es personalmente res­
ponsable dc Jos fondos que reciba 
en ejercicio de sus funciones de Te­
sorero, y no podrá entregar suma á 
persona alguna, sin recabar previa~ 
mente el correspondiente recibo. 

80 El Secretario deberá permanecer en el 
Colegio durante las horas de cIase. 

Art. 15. La Secretaría llevará los siguien­
tes libros correspondientes Ji la Tesorería: 

10 libro de Caja. 
20 AuxiHar de caja número 1, Derechos 

de exámenes y matrículas. 
30 AuxHíar de caja número 2, sueldos. 
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t 
40 Allxiliar de caja número 3; gastos 

generales. 
:;u Auxiliar de caja número 4, certífí.. 

cados. 
6n Auxiliar de caja número 5t depósitos.

1 Art. 16. Tanto la caja como los Auxiliares 
serán balanceados al fin de cada mes. 

Ar!. 17. Todos los libros deben estar folia­
dos, conteniendo en su última página la 
constancia del número de fojas~ firmada por 
el Rector; y los asientos deberán hacerse 
conforme á lo dispuesto por el C'Adigo de 
Comercio. 

Art. 18. la boleta de matrícula y permisos 
de examen ser:ln extendidos en ¡os talona­
rios especiales numerados que suministrará 
la División Administrativa del M¡nisterio~ 
debiendo corresponder entre sí la numera.. 
ción con la de fos registros respectivos. 

Art. 19. En el talón de cada boleta de exa­
men se dejará constancia del nombre del 
soHdtante, materias del examen y alío á que 
correspondan, así como del valor del derecho 

f abonado, 6 de 1a nota. correspondiente á su 
exoneraci6n. 

Art. 20. Tratándose de boletas de matrícula! 
la boleta y el talón expresarán el año de 
estudios que el solicitante va á cursar. 

Art 21. La Secretaría formará U)l expedien­I le á cada alumno que ingrese al Colegio; 
expediente que empezará con el escritot en que solicite dicho ingreso, y continuará 
con todos los documentos y actuaciones re.. 
la Uvas á aquél. 

Art. 22. la Secretaria consignará sus anota­
ciones especiales en los libros y registros 
siguientes: 

10 Libro de inventarios. 
2° Libro copiador. , 
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30 Registro de matrículas (Un. libro para 
el COlegío y otro para los colcgíos 
incorporados). 

40 Rcgi!:¡tro de exámenes. 
50 Registro de permisos de examen. 
60 Registro de certificados. 

Ar!. 2'3. Estará tambíén á cargo de la Secre­
taría el libro de actas de fas resoluciones del 
personal docente. 

Art. 24. En el <cUbro de Inventario)), se 
detallarán por orden de clase, el mobiliario, 
todos Tos objetos, instrumentos y aparatos 
de enseñanza que pertenezcan especialmente 
al Colegio; se agregarán sucesivamente los 
que se adquieran, y su contenido servirá 
de base para detenninar la responsabilidad de 
los guardadores. 

Art. 25. Cada foja tendrá cinco columnas 
verticales: la primera para la nómina de Jos 
objetos, la segunda para su precio de costo, 
la tercera para la fecha de la compra, la 
cuarta para )a salida de aquéllos con indica­
ci6n de causa y la quinta para establecer el 
estado en que se halle el objeto. 

Art. 26. Se trasladarán al «Libro Copiador), 
todas las comunicaciones que et Redorado 
dirija á otras autoridades ó personas, sin ex­
cepción alguna. 

Art. Z1 En los libros «Regístro de Matrí­
culas», se anotará el número de orden, fecha 
de inscripción, nombre, domicilio, nadona~ 
lidad del solicitante y año de estudios que va 
á cursar; nombre, domícilío j nacionalidad 
y _profesi6n del padte 6 madre, tutor ó en­
cargado. la numeración ha de corresponder 
al boleto que se entregue y á su tal6n, así 
como también el asiento en el «Auxiliar de 
Caja No 1». 
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Art 28. El «Registro de exámenes", se com.. 
pondrá de los cuadros formados por las cla­
sificaciones que arrojen las actas respecti­
vas, debiendo destinarse una hoja para cada 
alumno. En cada hoja estará impreso el 
plan de estudíos. 

Ar!. 29. El .Registro de permisos de exa­
men», contendrá el número de orden, fecha, 
nombre, clase de estudiante, materias de que 
va i rendir examen, y la numeración correS­
pondiente al boleto que se entregue, á su 
tal6n y al asiento en el «AuxiJiar de Caja 
No. b. 

Art. 30. Las actas de exámenes formarán 
un ~egaío que se .:uchivará por afios con su 
rótulo respectivo. 

Art. 3]" El ¡¡Registro de certificados», servi­
rá para dejar en él, copia de todos los certifi­
cados de estudios, ya sean parciales ó gene­
rales, que se expídan por el Rector. 

CAPITULO IV 

DEL BIBLJOTECARIO ESCRIBieNTe 

Ar!. 32. Son deberes del Bibliotecario: 
10 Clasificar y cuidar los libros de la 

Biblioteca. 
20 Llevar un registro de entradas, donde 

anotará el mes de ingreso de cada 
obra, su procedencia, número de volú­
menes de que consta} y clase de en.. 
cuadernación; cada libro debera lle­
var el sello de la Biblioteca. 

30 Ordenar metódicamente Jos libros en 
la forma que determine la Inspección 
Oeneral. 

40 llevar una estadística del número 
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de lectores y de los libros consul­
tados. 

50 Prestar ayuda al Secretario en SUs 

trabajos, cuando el Rector lo deter­
mine. 

Art. 33. En ningún caso se podrá sacar li­
bros, salvo orden escrita del Rector, bajo 
recibo del que los lleve. la obra no podrá 
ser detenida más de quince días. 

Art. 34. El Bibliotecario ha de permanecer 
cuatro horas diarias en e[ Colegio, debien­
do el Rector lijarle aquellas en que la Biblio­
teca quedará abierta al público; y suminis~ 
trará á la Comisión protectora de Bibliote­
cas populares todos los informes que ella 
le requiriere. 

CAPITULO V 

De LOS CELA.DORF.5 

Arl. 35. Son Celadores los empleados es­
pecialmente destinados á conservar el or~ 
den y la disciplina del Colegio. 

Art. 35. Corresponde á los Celadores: 
10 Vigilar la conducta de (os alumnos 

dentro y fuera de las aoJas, 
20 Tomar las listas de las faltas de 

los alumnos y asentarlas diariamen­
te en et libro respectivo. 

30 Cuidar de que en las aulas no 1.lten 
Jos útiles necesarios. 

40 'Pasar diariamente un parte al Vice­
rrector de las novedades que ocu­
rrieren. 

Art. 37. los Celadores est.rán en el des­
empeño de sus funciones bajo las 6rdenes 
inmediatas del Vicerrector. 

t·'. 
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Art. 38. En los Colegios en los que por 
la cantidad de alumnos y divisi6n de clases 
sea necesario, podrá haber un Celador, que 
con el título de «Jele de Celadores», tras­
mila á éstos las órdenes del Vicerrector, 
y desempefie las funciones que se le fijen 
por el Reglamento interno. 

Art. 39. los Celadores deberán ser nom" 
brados entre los alumnos más distinguidos de 
40 y 50 año de cada Colegio. 

CAPITULO VI 

DE LOS AYUDANTES CONSERVADORES DE. LOS 

GABINETES DE CiENCIAS 

Art. 40. Los Ayudantes conservadores de 
fos Gabinetes y Laboratorios estarán ba~ 
jo las 6rdenes inmediatas del Vicerrector, 
y de los respectivos profesores á los efec­
tos de fa enseñanza. 

Art. 41. Son deberes de los Ayudantes: 
10 Conservar los instrumentos, aparatos 

j demás enseres de los gabinetes y 
laboratorios, teniéndolos siempre pron .. 
tos para usarlos. 

20 Hacer las preparaciones necesarias 
para las demostraciones experimen~ 

tales. 
30 Servir de auxiliares del Profesor en 

los gabinetes¡ laboratorios y clases. 
40 Llevar con exactitud los eorrespon· 

dientes inventarios. 
Art. 42. los Ayudanles son responsables 

de la guarda y buena conservacl6n de los 
objetos de los gabinetes y laboratorios, de­
biendo dar inmediatamente aviso al Vice­
rrector de cualquier deterioro que sufrieren~ 

Art. 43. los obíetos mencíoqados en el 
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artículo anterior, no podrán sacarse del Es. 
tabJedmiento sin orden escrita del Redor. 

Ar!. 44. Los .lumnos del Colegio no po­
drán ser Ayudantes. 

CAPITULO VII 

DF.L MAYOHOOMO y EMPLEADOS DE SE~VICIO 

Art. 45. El Mayordomo, portero, orde­
nanzas y demás empleados de servIcIO, se~ 
rán nombrados y separados de acuerdo con 
el artículo 40, Inciso 40, 

Art. 46. Está prohibido absolutamente á 
todos los empIcados, bafo pena de exoncra~ 
ci6n; 

10 Percibir de los alumnos ó de cuaJ~ 
quier otra persona, propina ó grati. 
ficación. 

20 Ejercitar actos que importen nego­
do con Jos alumnos, empleados ó 
autoridades. 

30 Autorizar en su presencia cualquier 
acto de indisciplina ó desorden, 

CAPITULO VIII 

DE LOS PROFESORES 

Art 47. Los Profesores pueden ser titula­
res ó sustitutos, siendo Jos prirneros los 
nombrados para dictar cursos de una ma~ 
nera pcrmanentet y los segundos los nombra~ 
dos para dictar cursos en sustitución de los 
titulares. 

Art. 48. Para ser Profesor se requiere: 
10 Tener título de Profesor de ense~ 

ñanza secundaria otorgado por el Ins.. 

I 

.. t 
titulo Nacional del Profesorado Se­


f cundario, de acuerdo con el Decreto 

de fecha 15 de Febrero próximo pa.a­

do, 6 de la Sección Pedagógica de la 


1 
Universidad de La Plata. 

20 Tener buena conducta. 
30 No padecer enfermedad rcpugnan~ 

te ó contagiosa, ó defecto físico que 
lo inhabiHte para la enseñanza. 

Art. 49. Es obligación de los Prolesores: 
10 Obedecer y respetar á las autori~ 

dades superiores del Colegio, en el 
• 	 mantenimiento del orden y de la dis­

ciplina. 
20 Asistir puntualmente lÍ las clases, exá .. 

menes, consejos, conferencias de pro~ 
fesores y demás actos oficiales á que 
sean convocados por la superioridad; 
entendiéndose que tooa falla no jus­

por caso de fuerza mayor, á 
dichos exámenes, consejos y actos ofi~ 
ciales, será considerada doble. 

30 Dar la enseñanza con arreglo al plan 
de estudios y programas vigentes, si­
guiendo las indicaciones que el Ins~ 
pedor, Redor 6 Vicerrector hicieren 
respecto al desarrollo de su asignatura. 

40 Llevar una libreta en que anotará 
diariamente las dasifícacíones de las 
lecdones ó trabajos de los alumnos, 
según la escala establecida en el Re­
glamento de exámenes, debiendo pa" 
sar a1 fín de cada mes al Vicerrector 
una lista de los alumnos con Índica..

• ción de la aplicaci6n y conduela de 
éstos. 

50 Conservar el orden y disciplina en 
las eJases, bajo su anlea responsabili­
dad. 
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60 Dar aviso anticipado al Vicerrector 
en caso de tener que faltar, hadén~ 
dole saber la CaUsa de la falta, 

10 DesempeHar las demás obligaciones 
impuestas por este RegIamcn:o, y las 
disposiciones que adopte la superiori. 
dad, 

Ar!. 56. Está prohibido á los Profesores: 
10 Tener más de cuatro cátedras y dar 

lecciones particulares á los alumnos 
del Colegio 6 de los institutos in­
corporados confonne á la Ley de 30 
de Septiemhre de 1878, cualquiera que 
sea la materia, ya pertenezca el alum­
no á la clase que él dicta ó á cualquier 
otra) y sea ó no durante el curso. 

20 Separarse del auJa ó dar por termi­
nada la lecci6n, si no es pOI' enferme­
dad, antes de la hora seña!ada, y nun­
ca sin entregar antes la clase al ceja­
dor respectivo. 

30 Ser director ó propietario de colegio 
6 establecimientos particulares de en· 
seilanza. 

40 Interponer quejas ó reclamos ante 
la lnspección General sin haberse di~ 
rigido antes al Redor, 

5Q Censurar en el Colegio, ó fuera de él, 
las órdenes de la superioridad, ó adop~ 
tar actitudes personales que afecten 
la disclplina del profesorado ó del Co­
legio. 

Arl 51. Los Profesores podrán exponer 
privadamente á las autoridades superiores 

- ''t­
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las condiciones establecidas por este Regla­
mento. 

Art, 52. Todo Protesor debe concurrir al 
aula en el dia y la hora que le fuesen desig­
nados. Pasados tres minutos de la hora fija .. 
da, se le computará como falta, debiendo dar 
no obstante su clase. 

Art. 53. El Profesor que fallare á dase, se· 
rá sustituido en la forma indicada por este 
Reglamento. 

Ar!. 54. El Profesor que sin causa plena­
mente justificada por imposibilidad física, 
servicio púhlico oh~gatorlo, 6 por enferme­
dad grave 6 muerte de algún miembro de 
su bmma) falte al 20 0,'0 de las clases que 
haya debido (tictar durante el trimestre, que~ 
dará ipso lacto cesante, debiendo el Rector 
poner el hecho en conocimiento de la Inspec­
ción General, á objeto del nombramiento de 
reemplazante. 

Art, 5" L. justificación de las taltas por en­
fermedad se hará en la Capital, )ior certif¡.. 
cado médico del Director de la Secci6n Es .. 
colar del Departamento Nacional de Higie­
ne, á cuyo efecto el Profesor pasará aviso 
.lid icha Secci6n Escolar, para que ésta veri· 
fique la causa que invoca y dé cuenta á la 
Direcci6n del Establecimiento. En las Provin­
cias, la justificaci6n se hará por certífícado 
médico á satistacción de los Rectores y de 
la Inspección Genera1. 

Art. 56. A los efectos del artículo anterior, 
la Secretaria hará trimestralmente las lislas 
de (as faltas de cada Profesor, enviándose 

del Colegio, los inconvenientes que á su jui­ una copia á la Inspección General cinco dlas 
cio ofret:can las medidas tomadas por aqué­ • después del vencimiento del trimestre. 
Uas~ Si el Rector insiste, obedecerá el Pro~ Arl. 57, La renuncía de Una cátedra debe 
lesar, pudiendo dirigirse á la Inspección en dirigírsc al Rector, con treinta dIas de anti .. 
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cipadón, sa1vo caso de tuerza mayor, debien .. 
do aquél proceder inmediatamente a sustituir 
al renunciante hasta que se produzca el 
nombramiento de la persona que ha de reem­
plazarle. 

Ar!. 58. La condición de ciudadano argenti­
no es indispensable para dictar las clases de 
Instrucción Civica, de Moral Civica y Polí­
tica, y de HIstoria y Geografía Nacional. 

Art. 59. Los Protesorcs sustitutos serán re· 
munerados con el sueldo del titular en el 
tiempo que lo reemplacen, debiendo liqui~ 
darse los haberes correspondientes al pe­
ríodo de vacaciones, proporcionalmente al 
tiempo que han desempeñado la cátedra. 

Art. 60. La designación de los Protesores 
sustitutos, deberá hacerse entre los -Proteso­
res titulares de asignaturas afines de) mismo 
Instituto, según su idoneidad. 

OBSERVACIONES SOBIU: LOS DEBeRES DE LOS 

PROFESORES 

Los deberes de los Protesores respecto 
de la ensefianza, no están limitados á la 
instrucci6n de los alumnos; sus funciones son 
más amplias y elevadas, pues á la Ve'l que 
instruir, dehen educar y fonnar al hombre ap­
to para la lucha de la vida, desarrollando su 
voluntad, su iniciativa, su perseverancia y 
amor al trabajo; á este efecto deben utilizar 
la instrucción como un medio esencialmente 
educativo, propendiendo á que los alumnos 
ejecuten personalmente el mayor número de 
trabajos, que los acostumbren á vencer los 
obstáculos, á adquirir la confianza en sí 
mismos, y el convencimiento de que con 
el ejercicio metódico, disciplinado y perse.. 

---------~---

- 31 ­

ver ante de sus propias facultades Uegarán 
siempre á buenos resultados en la vida. 

CAPITULO XIX 

DE LAS LlCENCtAS ¡ Art. 61. Las lic:cncias á los miembros del 
personal directivo y docente, serán COnCe.. 
didas: 

lO Por enfermedad y en virtud de pres­
cripción facultativa comprobada. 

ZO Por otras causas igualmente ineludi­
bles y juzgadas tajes por las Direccio­
nes respectivas y por el Mjnisterio. 

30 Por el desempeño de alguna comisión 
ó cargo oficial. 

Art. 62, Toda solidtud de licencia, acom,.. 
pañada de los justificativos del caso, deberá 
presentarse por intermedio de la Dirección 
respectiva. Esta, al elevarla a la Inspección 
General, comunicará el nombre del Profesor 
que ha des.ignado para sustituirlot de acuer~ 
do con el Ar!. 60. 

Art. 63. En los casos de Jos incisos 19 y 21' 
del Art. 61, las licencias se acordarán por un 
término no mayor de seis meses. 

Art. 64. El Profesor que solicitare Jicen· 
da no podrá, en ningún caso, proponer 
reemplazante. 

Art. 65. Las Direcciones podrán conceder 
licencias no mayores de ocho días y por 
causa debidamente justificada, designando los 
respectivos sustitutos Y dando Inmedia­
ta cuenta á la Inspección General. En ningún 
caso el Redor podrá renovar esta licencia. 

Ar!. 66. El persooal directivo no podrá 
ausentarse sin permiso del Ministerio yen 

# 
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las condiciones prescriptas por este capítulo. 
En caso de fuerza mayor podra hacerlo, pre­
vio aviso á la Inspección General, por un 
término que no exceda de ocho días. 

Arl. 67. El personal directivo sólo tendrá 
derecho, durante el año escolar, á un mes 
de licencia con goce de sueldo y siempre 
que concurran las condiciones del Arl. 61. 

Art. 68. Es obligatoria la permanencia en 
el Co1egio durante el periodo de vacaciones, 
de uno de tos siguientes miembros del per­
sonal directivo, en el orden de su enun­
ciación; Rector~ Vicerrector ó Secretario. 

Arl. 69, En el caso de ser suprimida una 
cátedra, y existiendo en el Colegio varios 
Profesores de la misma asignatura, se deja~ 
rá cesante á aquél que cuente menos años 
de servicios en iguales condiciones de ido~ 
neidad. 

CAPlTULO X 

DE. LOS AUJMNOS 

Art. 70. Los alumnos de los Colegios Na­
cionales son de dos clases: 

lo Alumnos regulares. 
2C Alumnos libres. 

Art. 71. Son alumnos regulares los que 
matriculados anualmente como tales, siguen 
en el Colegio uno de los cursos estableeidos 
en el plan de estudios, y libres los que, no 
estando matriculados, se inscriben para ren~ 
dir exámenes. 

Art. 72. Para ingresar á los Colegios Na­
cionales en calidad de alumno regular, de~ 
ben llenarse las condiciones establecidas en 
el Reglamento de examen de ingreso. 
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Art. 73. El que pretenda ingresar á u!> 

Colegio con certificado de ingreso ó con 

certificados de estudios hechos en otros 
establecimientos, deberá solicitarlo á la 

Inspección, acompañando los documentos. 

respectivos, y su filiación, expedida por el 

Establecimiento de origen, 


Art. 74. No se admitirán en los cursos. 

alumnos que hubieren sido expulsados de 

otros Establecimientos Nacionale3 de Ense~ 


fianza. 

Art. 75. No podrá concederse pase de un 


Colegio a otro sin causa justificada y sín 

autorización del padre ó encargado de[ 

alumno. 

Art. 76. El alumno que quiera pasar de 

un Colegio N aclonal á otro, Ó de éste á 

un incorporado, Ó de un incorporado á otro,. 

deberá presentar una solicitud á la Ins­

pección General, acompañando sU matrícula,. 

HHadón1 y los justificativos que se mendo· 

nan en el artículo anterior, debiendo ronti~ 


nuar en el Colegio en que CUrsa sus estudios. 

hasta que (a Inspección resuelva su solicitud; 

en caso contrario, los días de interrupci6n 

de los estudios serán considerados como in­

asistencias, tí los efedos del Art. 87. 


Art. 77. Después del 31 de Julio sólo se 

concederá pase entre Jos Colegios de la Ca~ 


pítal, 'á los alumnos que en las pruebas es~ 


crHas de cada asignatura tengan por lo me­

nos un promedio de cuatro puntos. 


CAPITULO Xl 

Dc LA MATRICULA 

Art. 78. Deberán matricularse: 

10 Los que quieran seguír los cursos ro­


mo alumnos regulares. 

20 Los alumnos de los Colegios incorpo­

rENTRO NACIONAL 
DE DOCUMErnACION EINFORMACION EDUCATIVA 
PARERA 55 8uonos ~ lepo ArgentiJ.III 
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rados en los respedívos Colegios Na· 
dORales. . 

Art. 79. A cada solicitante, sea alumno 
regular ó incorporado, en las condiciones del 
artículo anterior, se le inscribirá en el 
Registro de Matdculas respectivo, y se le 
.dará un boleto que debe contener: 

10 EJ nombre, apellido y filiación. 
20 El curso á que ingresa. 
30 La fecha de la inscripción, número 'del 

Registro, y firma del secretario. 
Art. 80, La anotación en el Registro debe 

expresar las condiciones indicadas en el ar­
tículo anterior, y además, las referencias subs­

-{anciales de los documentos que presente el 
solicItante. 6 ]a referencia de Jos libros, cuan­
do el matriculado siga cursos regulares1 Ó 

.cuando haya rendido exámenes como edu­
odiante libre y quiera ingresar como regular. 

Art. 81. La expedición de matriculas se 
hará desde el quince de Febrero hasta el pri­
mero de Marzo. 

Art. 82, Cuando se trate de pasar de un 
-curso inferior á otro superior, no podrá ex­
pedirse matrícuIa sin prevía constancia de 
haber sido aprobado el solicitante en todas 
las asignaturas correspondientes á aquél; sin 
embargo, podrá ingresar como alumno regu~ 
lar al curso superíor ~ el que s610 deb:ere una 
materia del cUrsO inmedrato inferior) rllldíen~ 
.ca 	previamente, como alumno libre) examen 
de la materia que le faltare para integrar el 
.curso. 

Art. 83, Si algdn alumno perdiere el boleto 
-de matrícula, podrá solicitar un duplicado. 
-debiendo anotarse esta circunstancia en el 
Registro y en el nuevo bOleto; dicha soIi­
<:itud deberá presentarse en papel sellado. 
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Art. 84. A falta de padre 6 tutor, todo 
::alumno debe tener una persona mayor de 

-edad que lo represente. 
Art. 85. Los Directores de los Colegios 

incorporados presentarán á la Inspección Oe .. 
neral, antes del cinco de Marzo de cada afio, 
la nómina de los alumnos que h.abiéndose 
matriculado en el Colegio Nacional al cual 
-están incorporadost se hubieren inscripto pa~ 
ra seguir los curSQS en su respectivo Insti~ 
tuto. 

I 	 CAPITULO XII 
i 

DE LOS ALUMNOS 

Art. !16, Son deberes de lo, .lumnos: 
lú Respetar a sUs superiores dentro y 

fuera del Colegio. 
10 	 Asistir puntualmente a las clases y 

conducirse en ellas con aplicación y 
compostura. 

30 Efectuar los trabajos correspondientes 
á los cursos. 

4(1 Observar buena conducta dentro y 
fucra del Colegio, 

50 Cumplir el Reglamento Inlerno del 
Colegio. 

Art, 87. la inasistencía por cualquier ra.. • 
.zón á doce días de tlase, dentro de un tri~ 

mesrre del año escolar, ocasiona la pérdida 
.del curso. En el caso de que se trate de 
alumnos distinguidos que hayan incurrido 
en este número de faltas, con causa justifi.. 
.cada, el Redor podrá convocar á los profe~ 
sores Gel curso, quienes resolverán la reincor .. 
poración del mismo si la consideran justifica~ 
.da. dando el Redor cuenta á la Inspeeci6n 

: ~ 

..: 
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General. En ningún caso se acordará la rein­
corporación por más de una vez; en el año­
al mismo alumno. 

Art. 88. El alumno que hubiere perdido cur­
so por inasistencia, puede, sin embargo, pre­
sentarse a examen como estudiante libre. 

Art. 89. Los avisos de enfermedad de los. 
alumno5,' üeberán ser inmedjatamente comu­
nicados por el Vicerrector, en la Capital, 
á la Sección Escolar del Deparl~mento Na­
cional de Higiene, para que esta repartici9fi 
lo compruebe en el domicilio del alumno. En 
las Provincias esta justificación se hará por 
certificado m('rlico á satisfacción de los Rec­
tores y la Inspección General. 

Ar!. 93. Los avisos á que Se refiere et 
artículo anterior) tendrán sólo un valor condi~ 
donal á los efectos de la justificación de las 
faltas, y deberán estar firmados por ei padre, 
tutor 6 representante del alumno, los cuales 
registrarán con este objeto su firma en el 
Colegio. 

Art. 91. Cada alumno. al comenzar los 
cursos, deberá presentar á los respectivos. 
Profesores su matrícula, para que lo inscri~ 
ban en la lista de sus discípulos y hagan 
constar en eHa, bajo su firma, la fecha de la 
presentación. 

Arl. 92. Está prohibido á los alumnos: 
10 Entrar en aulas distintas de las que á 

cada cual corresponden. 
2u Agruparse en las galerías, patios ó 

puertas del Colegio, mientras funcio­
nen las clases. 

3c Presentar ante sus superiores ver­
balmente ó por escrito peticiones, que~ 
jas ó reclamos co:edivos~ lo que só­
lo podrá haeerse en forma individual 
y reserva1a. 
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40 Usar armas, proferi~ expresiones gro­
seras, dar gritos y silbidos, escribir 
en las paredes, pisos y puertas, 4$* 

tadonarse en las entradas y vestibu­
los, fumar y permanacer ton el som.. 
brero puesto en el Establecimiento. 

5<> Llevar al Colegio libros "papeles 
extraños á la enseñanza. 

Art. 93. La falta á lo establecido en el inci­
so Jo del artículo anterior, ocasionará la eXM 
pulsión inmediata por un año ó más, según 
su gravedad. 

Art. 94. Las roturas hechas en las paredes, 
hancos, cátcdras, y material de enseilanza, 
serán pagadas por el alumno ó alumnos que 
las causaren, quienes no podrán volver al Es­
tablecimiento mientras no lo efectúen. El pa~ 
.,go no excluye las medidas disciplinarias si 
hubiere lugar a eUas. 

CAPITULO XIIl 

DE LAS CLASES 

Art. 95. Las cIases empezarán el primer Iu~ 
nes de Marzo y durarán hasta el 15 de No­
viembre. 

Art. 96. No habrá más días fcriados qUe los 
declarados tales por Jcyes y decretos del 
Gobierno de la Nación. 

Art. 97. Las clases se dictarán siempre que 
haya por lo menos tres alumnc;>s presentes. 

Art. 98. Queda fijado en treinta el máxi­
mum de alumnos para cada clasé: debiendo 
dividirse éstas en secciones, cuando fuere ex .. 
.cedido dicho número. 

MI. 99. Salvo p ara la Capital de la 'Repd­
blica y para la ciudad del Rosariot el dia 
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escolar se úi\' iclirá c n dos sccciones d c igl!a r 
durac.ión, s i es posible. En caso contrj¡"io, 
la má s prolong:ld.:1 de be rá s~r á la bnk en 
jnviern o y por la maña na, cn ,"era no. 

Art. 100. l os horar ios se formularán te· 
niendo e n cuenta la s a nun ciad as prcscrjpcio· 
nes, enviándolos ell b primcra quin ccna de 
Ma rzo, á la aprobación dt b Inspección 0 (;. 
neraL 

Art. 101. Las clases para los ramos pnírt i­
cos tcndrá!1 un a (l!.!ración de sesent a minuto.i, 
y para los teóricos de cin cuen ta minutos. 
Elltre clase y cl ase se de jan1 un recrco úe 
diez minutos. 

Art. 102. LiS cIases prácticas de Dibujo 
y las de (rahajo 1l1<llHla! durarán una hora; 
las de Ejcrc icios Fis icos, cuando comprendan 
excursio ll es, podrán abarca r un d ía cscolar 
cntero. 

Art. 103 . A b. hanl en que deh e ent rH.'¿:¡ r 

cada clasc) se d:lI'¿í un a s~ñ al para que, en 
presencia del Ccl <H.l o r n.:spcctivo, ent rcn los 
<'l lumnos ¡Í sus alijas, o:upaudo el lugar q ue 
les corrcsponda, .í cuyo efeclo los b ¡m C'os 
estarán num erados. 

Art. lO ../.. C:o\ocados los al umnos en sus 
respedi vos a s i ~ n tos, ¡,:! Cd aúor I.o:n ará la 
lis ia de as is tcnciil y pCl"!naneu.:rá al trente 
de la clas¡,:. 

ArL 105. S.: a notarcí J'I\('d ia f<llt.a ~l l alwll · 
no q ue concurrie re cinco m in utos después de 
la ho ra fijada por el ho rario. 

ArL 106. Un<l \·ez presente el Profe~or, 

e l Celaúor le entrcg-ar!Í la clase. 
Arf. 107. Ningún a lllmno podrá tomar 

la pa labra , ni abandonar la el.:lse, Sl ll permiso 
del Proft:sor. 

Art. 108. El Profesor es responsablc du­
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ranle ia lección, del orden y discJplm <l d ~ la 
d ase, pudicl ldo impo:t;;; r ¡í sus; alwt;nos sus­
I ~en s i o ll cs hasta de tres t1 ías, dando cuenta 
al Vice rrector. 

Art. 109. En todo mom ento, y siempre 
quc fuerc necesario, fl o:lri dar su~ ó:·dcnes 
tll Cejador respectivo, 

Art. 110. En G ISO de desórdenes: ó por 
cualiuic.'r c tr a CaUS"l q ll C lo h jci~ rc m:ccs.:!rlO, 
no podrá suspc ndcrs.c la kcc ión s in qu '~ lo 
a uio!'ice b Dirección de~ Col ~R i c. 

Art. 111. Los Prol'Cso r1'5 deben ¿lnot¡¡ r 
d ia riam cnt~ el iema de b lección elc l d ía 
y el d t: ht próxima, ea el libro que se m CIl· 

don ) cn c: Art. 9'1, inciso 12. 
Art. 112. Da-ja 1::1 selial para la ierm in ación 

cc las leedones, el Profesor cn tregan'! su eI.l · 
se <1 1 Cdador respectivo, y sólo e ntonces 
pod d rcfin ITs:,:. 

Art. 113. Los Profesores banÍn conocCr 
del Vicerrector toJos los dal03 q Hl' S~U Jl de 
in le~és respccio á la con ducta y aplicación 
de i:Js ai unmos. 

CAPlT ULO XIV 

R m,F.T j:\ES 1~ l1\f0¡~MtS 

ArL 114 . En los diez primeros días eh: 
c::t ri é! me.:, el Rec to r hará canOtC:- {Jo r mcdio 
de boletines ¡j Jos pad rcs, tutor<:s Ó encar· 
n ados de los alulnllos las clasificacioncs oh· 
j e r~ida s por és tos (1l las pruebas escrit ~l s del 
mes a nte rior, a sí corn o !a aplü;:;¡dcjn, con· 
cep to sobre su educación, y fa! "!J\le asis te n· 
cia d e.:: le s mismos. Los taloAari:,s de estos 
boletines, firma dos por 10$ padres ó tutores, 
debcrcJn ser d <.: \·ueitos al Colegio dcntro d e 
las cuarenta y ocho h oras de recibidos. 
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Art. 115. Dentro de los ocho días sigui,en. 
tes a la terminación del año escolar, el vice­
rrector hará conocer de los padres, tutores, ó 
representantes de los alumnos, el promedio 
de las clasificaeiones de las pruebas corres­
pondientes a cada asignatura, expresando la 
situación en que queda el alumno respecto 
al examen oral j y tina vez terminado éste 
les comunicará las clasificaciones finales que 
han obtenido en cada asignatura. 

Art. 116. -El Vicerrector hará conocer de los 
padres ó encargados de los alumnos las 
faltas ae asistencia d'e éstos, inmediatamente 
de ser cometidas, así como todo informe 
que considere útil a su respecto. 

CAPITULO XV 

DE LAS fALTAS CONTRA LA DISCiPLINA 

Art. 117. Las correcciones aplicables á 
los alumnos, por mala conducta, son: 

10 Separación temporal de todos los cur­
sos del Colegio. 

20 -Expulsión definitiva oel Colegio ó 
Colegios de la República. 

Art. 118. Siempre que un Profesor h:ciere 
salir de clase a un alumno, d·eberá avisar 
al Vicerrector inmediatamente de terminada 
ésta. 

Art. 11 9. La suspensión indicada en el 
inciso 10 del Art. 17, podrá ser aplicada 
por el Rector ó el Vicerrector. La expulsión 
definitiva sólo podrá ser resuelta de acuerdo 
con el Art.. 123. 

Art. 120. Son eausas de expulsión defini­
tiva: la mentira contumaz, la inmoraÜdad 
grav,e, las faltas graves de respeto al supe­

- 4J­

rior)r todas las demás que determinare el 
Consejo de Profesores de que trata el artícu­
lo 1-23, como asimismo una no.toria mala 
conducta observada por el alumno fuera 
del Establecimiento. 

Art. 121. La separación temporal del Co­
legio podrá ser acompañada de prohibición 
de examen, durante una ó más épocas, si 
así lo autoriza el Ministerio. 

Art. 122. La facultad conferida al Redor 
para conducir á sus alumnos por el cami­
no dei honor y del deber, no se limita 
al recinto del Colegio; su acción discipli­
naria puede y debe hacerse sentir en los 
casos en que un alumno observa mala con­
ducta notoria fuera del Establecimiento. 

Art. 123. La expulsión definitiva sólo po­
drá resolverse en acuerdo de la mayoría 
de los Profesores de la división á que el 
alumno pertenezca, convocados al efecto por 
el Rector, y con conocimiento de la Inspec­
ción General. Estas expulsiones, así como 
la prohibición de examen de que trata el 
Art. 121, deberán ser inmediatamente co­
municadas á la Inspección General, adjun­
tando copia del acta respectiva. 

Art. 124. En ningún caso, bajo pena de 
exoneraClon inmediata, podrá imponerse á 
los alumnos. otras correcciones que las es­
tabIeeidas en el Art. 117. ni llamarlos á 
decIarar contra sus condicípulos. 

Art. 125. Las correcciones aplicables á los 
funcionarios, son: 

10 Desaprobación y amonestaci6n en pri­
vado. 

212 Suspensión. 
312 Destitución. 

Podrá aplicarse la primera á los Profesores 
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y Empleados, por el Rector ó Vicerredbr y 
la segunda, por el Rector solamente. 

Art. 126. El Rector aará cuenta á l. lnspe.,. 
ción General, en el caso de suspender á 
Profesores <1 Empleados nombrados por el 
Mínisterio. 

CAPITULO XVI 

DE LOS CERTIFICADOs 

Art. 127. Todo aquel que soJicitare certin~ 
cado de examen, deberá hacerlo por escrito 
y en papel sel1ado1 estableciendo en su solici­
tud los antecedentes indispensables para su 
expedición. 

Art. 128. En los certifieados se expresarán 
las asi¡:-naturas de que dieron exámenes. 
haciéndose constar :el año en que éstos se 
rindieron, la calidad del alumno¡ y la clasifiw 
cación (le cada asignatura en letras y nú­
meros, expresando al dorso si el alumno debe 
examinarse en alguno de los ramos del plan 
por el cual comenzó sus estudios, 

Art. 129. El certificado se extenderá en los 
formularios, impresos del Colegio, los que 
llevarán estampillas fiscales que representen 
el monto de) derecho reglamentario. Estas 
estampillas deben ser in utílízadas con e1 seUo 
del Colegio. 

Art. 130. Cuando el alumno solicitare un 
duplicado del certificado, éste llevara el se~ 
110 de «Duplicado», y el Colegio comun'ieará 
inmediatamente el caso á la Inspección Ge~ 
neral con indicación del nombre del alumno. 

1'--'" ~I f,l
',: .,: ¡ ¡ : i. ,: \ ;.'\ 
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CAPITULO XVII 

DE LOS DERECHOS DE M.ATRICULA, DE EXAMEN 
~ V DE CERTIFICADO 

Art. 131. Los derechos de matrÍtula serán 
abonados por los estudiantes regulares ó inM 
torporados, debiendo abonarse por tal con~ 
cepto la cantidad de quince pesos moneda 
nacional. .j 

Art. 132. Los derechos de examen regi­
rán para los estudiantes regularesJ ¡ncorpo~ 

rados, libres, y para los que deseen rendir 
exámenes generales, debiendo abonar por tal 
concepto: (os alumnos regulares é inco11'o~ 
rados, trcs pesos por cada asignatura; los 1i~ 

bres y los que quieran dar examen general, 
cinco pesos por cada asignatura. 

Art. 133. No se expedirá á un alumno per­
miso de examen de ninguna asignatura co­
rrespondiente á un año de estudios, sin ha~ 

ber sido aprobados en todfiS las del curso in~ 
mediato inferior, salvo Jo dispuesto por la 
última parte del Art. 82, en cuyo caso se le 
expedirá un permiso de examen condicional. 

Art. 134. No se expedirá permiso de exa~ 
men general correspondiente a un término, 
sin que el solicitante haya sido previamente 
aprobado en el anterior, conforme al orden 
establecido en el Reglamento de exámenes, 

Ari. 135. Los que quieran rendir examen de 
ingreso) pagarán un derecho de veinte pe­
sos moneda nacional. ..~ 

Art. 136. Los alumnos aplazados ó re­
probados que deseen rendir examen en Fe~ 
brero, abon arán un derecho de cinco pesos 
moneda nacional por cada asignatura. 

J
,. 
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Art. 137. El derecho de examen se abonará 
una vez concedida la inscripción. 

Art. 138. El 50 .¡. de los derechos enun­
dados en ~os Arts. 132, 135 Y 136, será 
distribuido entre los Profesores que formen 
las mesas examinadoras, ron excepción de 
los Rectores y Vicerrectores. 

Art. 139. Se abonará por certificado: 
1" Los alumnos oficiales 6 incorporados 

dos pesos por curso, sea ó no com~ 
~ pleto. 

2Q Los alumnos libres, un peso por asig~ 
natura. 

30 De exámenes generales, diez pesos 
por témlino. 

Art. 140. El estudiante que repita el curso 
por aplazamiento 6 reprobación, pagará do­
ble derecho. 

Art. 141. El alumno de buena conducta 
que resultare aprobado, y que 110 tuvien.~ 

falta alguna de asistencia durante el afio] 
quedará eximido del pago de los derechos 
de examen. Corresponderá igual exención al 
alumno de huena conduda qu.e obtenga por 
lo menos siete puntos como promedio final 
en ras pruebas escritas y examen oral de 
cada asignatura. 

CAPITULO XVII! 

EsTADISTICA 

Art. 142. El libro de Matriculas deberá con­
tener los siguientes datos: nombre y apelli~ 
do, edad y nacionalidad de los alumnos, 
nombre y apellido, nacionalidad, profesión 
y domicilio de los padres, tutores ó encarga .. 
dos; año en que aquéllos ingresaron al Col e-

er'l' . ["1 ' ". . ", L"ci' I ¡ • n ~ " .... I ,,,.., 
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gio, fecha y motivo de su salida ó pro­
moci6n, 

Art. 143. El libro de inventarios, además 
de la enumeración de Jos útiles, libros é 
instrumentos, expresará la superiicie del edi~ 
licio ocupado por el Colegio, la capacidad 
de las aulas y otros ;elatos sobre el mismo 
edificio, que indicare la Inspección General. 

Art. 144. Las remesas de las planillas de­
berán hacerse dentro de los diez primeros 
días de cada mes. 

Art. 145. Ningún asunio enviado á informe 
por la Superíoridad, podrá ser demorado más • 
de tres dfas. 

-,
CAPITULO XIX ,. 

DISPOSICtONES COM1·l.EMENTA~JAS 

Art. 146. Quedan derogadas todas las dis­
posiciones reglamentarias anteriores al pre~ 

senít' . • Art. 1'17. Imprímase, comuníquese¡ etc. 

FIGUEROA ALCORTA. 
R. S. NAÓN. 

"~~ --" 

http:Argentill.tl

